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Rad. 680013110004-2021-00502 SUCESION 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2022.  
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En aras de continuar con el trámite del presente asunto y atendiendo lo 

solicitado por el vocero judicial de la parte actora, se ordena requerir a la 

entidad Financiera BANCO ITAU PERSONAL BANK, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir del recibido de la comunicación, 

remitan la información solicitada a través del oficio No. 372 del 23 de febrero 

de 2022. Lo anterior de conformidad con el artículo 111 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese, 

adjuntando copia de la comunicación enunciada. 

 

NOTIFIQUESE,  

 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 
anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 45 
FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 27 de 
abril de 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


